
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA UNAM 
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

 

CONVOCATORIA 
ENALLT-CIUDAD UNIVERSITARIA 

 
La Secretaría General y la Secretaría de Cultura y Educación del STUNAM, de conformidad 
con la Cláusula 92 del Contrato Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
administrativo de base, informan del trámite de EXENCIÓN DE PAGO para el ingreso a los 
cursos de idiomas de la Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción (ENALLT), 
antes CELE, en Ciudad Universitaria, para el semestre escolar  2023-1   (Del 08 de agosto al 
25 de noviembre), se realizará del 30 de mayo al 3 de junio del presente año, en un 
horario de 9:00 a 14:30 horas, en Av. Universidad No. 779, tercer piso, col. Del Valle. 
 
Este derecho se hará extensivo al cónyuge e hijos del (la) trabajador(a) afiliado(a), siempre 
y cuando acrediten estar inscritos en la UNAM, a nivel licenciatura. Las personas 

interesadas deberán realizar su inscripción en tiempo y forma. No habrá prórroga. 
 
Asimismo deberán entregar 2 fotocopias de la siguiente documentación, 
incluyendo formato de inscripción de:  
 

➢ TRABAJADOR(A): Solicitud de exención de pago cl. 92 para ENALLT C. U., último 
talón de pago y credencial vigente, constancia de jornada laboral, firmada por el 
Secretario Administrativo o Jefe de la Unidad Administrativa de su Dependencia 
de adscripción, último comprobante de estudios. 

➢ HIJO(A): Solicitud de exención de pago cl. 92 para ENALLT C. U., último talón de 
pago y credencial vigente, acta de nacimiento del participante (hijo(a), tira de 
materias del semestre 2022/2 (enero-mayo 2022). 

➢ CÓNYUGE: Solicitud de exención de pago cl. 92 para ENALLT C. U., último talón de 
pago y credencial vigente, acta de matrimonio, tira de materias del semestre 
2022/2 (enero-mayo 2022). 
 

NOTA:  Los horarios preliminares del curso los pueden consultar en: 
http://escolar.cele.unam.mx/alumnos/horarios 
Las personas que soliciten presentar examen de colocación deberán pagar la cuota 
correspondiente por dicho examen.  El registro se realizará en la página de internet de la ENALLT 
www.escolar.cele.unam.mx de las 09:00 a las 21:00 horas, únicamente el 13 de junio de 2022 en 
las siguientes lenguas: Alemán, Árabe, Catalán, Chino, Coreano, Francés, Griego Moderno, 
Hebrero, Inglés, Italiano, Japonés, Nàhuatl, Portugués, Rumano, Ruso, Sueco y Vasco. 
Los trabajadores aceptados imprimirán su comprobante de inscripción a partir del 29 de junio de 
2022, accediendo a la página electrónica http://escolar.cele.unam.mx  en la liga revisar 
Inscripciones. El semestre escolar 2023/1 iniciará el 8 de agosto y concluirá el 25 de noviembre de 
2022. 
La solicitud de exención de pago para ENALLT C. U. podrán bajarla de la página del STUNAM 
www.stunam.org.mx  
Para cualquier aclaración referente a este trámite, puede llamar al 55 56058459, de lunes a 
viernes, de 09:00 a 15:00 horas o enviar un correo a la dirección 
secretariadecultura.exenciones@gmail.com   
 

ATENTAMENTE 
“UNIDOS VENCEREMOS” 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2022 

 
 
 
C. Carlos Hugo Morales Morales   C. María de la Luz Contreras Hernández 
       Secretario General                             Secretaria de Cultura y Educación 
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